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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 25 días del mes de marzo de 2015 el Pleno del Tribunal 
\ Constitucional, integrado por los magistrados Urviola Hani, Presidente; Miranda 
'Canales, Vicepresidente; Blume Fortini, Ramos Núñez, Sardón De Taboada, Ledesma 

arváez y Espinosa-Saldaña Barrera, pronuncia la siguiente sentencia. 

A UNTO 

os 	cursos de agravio constitucional interpuestos por Ricardo Páuckar 
Carlos dmundo La Cruz Crespo, en su calidad de abogado de Lázaro 

go Gonzales, así como por éste último, contra la resolución de fojas 1655, de 
de julio de 2013, expedida por la Sala Mixta Transitoria de Ate de la Corte 
de Justicia de Lima, que declaró improcedente la demanda de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de marzo de 2011, Juan Carlos Cordero Carrasco interpone 
demanda de amparo contra Pedro Manuel Ramírez Rossei y Elsa Rosario Ugarte 
Vásquez solicitando que a) se declare nula y sin efecto legal la Resolución del Consejo 
Directivo del Colegio de Contadores Públicos de Lima N.° 02-2007-CD-CCPL, del 26 
de septiembre de 2007, que resuelve revocar la designación de los miembros de la 
Comisión Electoral; señalar la fecha de sorteo y designación de los nuevos miembros de 
la Comisión Electoral para el 3 de octubre de 2007 y encargar a la Gerencia General 
llevar a cabo la designación por sorteo de los miembros de la Orden que conformarán la 
nueva Comisión Electoral, dando cuenta al Consejo Directivo; b) se declaren nulas y sin 
efecto legal las elecciones del Consejo Directivo del Colegio de Contadores Públicos de 
Lima, llevadas a cabo el 15 de diciembre de 2007, donde resultó vencedora la Lista N.° 
1 de la demandada CPC Elsa Rosario Ugarte; y e) se declare nula y sin efecto legal la 
Asamblea General Extraordinaria del 12 de mayo de 2009 en la que se acordó la 
regularización, adecuación y modificación de estatutos, por haberse realizado bajo la 
presidencia de la decano CPC Elsa Rosario Ugarte, por considerar que tales actos se 
llevaron a cabo violando los derechos al debido proceso y a la igualdad ante la ley. 

Asimismo, solicita como pretensiones accesorias la restitución de todos los 
derechos al cargo de decano del Colegio de Contadores Públicos de Lima, por haber 
sido válidamente elegido conforme a las normas estatutarias, y que se declare la 
ineficacia del asiento registra] A 00004 del rubro: Generales "Regularización de 
Elecciones de Consejos Directivos / Modificación Total de Estatuto" de la Partida N.° 
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01796283 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, que 
regulariza, adecua y modifica los Estatutos, como se ha expresado precedentemente. 

El Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de Huaycán, con fecha 29 de 
mayo de 2012, declaró fundada en parte la demanda (f. 787), tras considerar que al no 
respetarse el procedimiento eleccionario al interior del Colegio de Contadores Públicos 
de Lima e afecta uno de los contenidos esenciales de la libertad de asociación, como lo 

peto de la libertad de la facultad de auto-organización; asimismo, se evidencia 
Merado el derecho fundamental a la igualdad, por lo que se declara la 

nulidad de la Re lución del Consejo Directivo del Colegio de Contadores Públicos de 
ñep.X.° 02-2007-CD-CCPL del 26 de septiembre de 2007, nulas las elecciones del 15 
ciembre de 2007, así como la Asamblea General Extraordinaria del 12 de mayo de 

09; en consecuencia, ordena que se restituyan los derechos, las prerrogativas 
dministrativas, financieras y de toda índole al CPC Lázaro Antenor Perinango 
onzales corno nuevo presidente del Consejo Directivo. 

La Sala Mixta Transitoria de Ate de la Corte Superior de Justicia de Lima (f. 
1655), revoca la apelada y, reformándola, declara improcedente la demanda, atendiendo 
a que los actos cuestionados han tenido su origen en los acuerdos impugnados por 
órganos de decisión y de gobierno, entre otros, del Colegio de Contadores Públicos de 
Lima, por lo que constituyendo dicha entidad una asociación, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 92.° del Código Civil, su reclamo debe ventilarse en la vía civil; de otro 
lado, en dicha sentencia se expone que un conflicto de representatividad institucional no 
puede ser dilucidado en sede constitucional; que se han ejercido diversas acciones 
judiciales por asociados involucrados en esta controversia, las mismas que guardan 
directa relación con las pretensiones planteadas en el proceso, algunas resueltas y otras 
pendientes de resolver; además de la existencia de tres acuerdos de Asamblea General 
Extraordinaria del 29 de diciembre de 2009, 30 de junio de 2010 y 27 de diciembre de 
2010, por lo que se ha prorrogado el mandato del Consejo Directivo presidido por Elsa 
Ugarte Velásquez, advirtiéndose que la impugnación judicial del primero en la vía civil 
ha sido desestimada, mientras que de los otros dos no aparece que hayan sido objeto de 
cuestionamiento en sede judicial, entre otros argumentos. 

FUNDAMENTOS 

L El artículo 51.° del Código Procesal Constitucional señala que 
"Es competente para conocer del proceso de amparo, del proceso de habeas data y del proceso de 
cumplimiento el Juez civil o mixto del lugar donde se afectó el derecho, o donde tiene su 
domicilio principal el afectado, a elección del demandante. (...)" 



Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
la Constitución Política del Perú. 

-diere 

HA RESUELTO 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

1 

URVIOLA HANI 
MIRANDA CANALES 
BLUME FORTINI 
RAMOS NÚÑEZ 
SARDÓN DE TABOADA 
LEDESMA NARVÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

r 19/  Lo que ertlfico: 

MUÑOZ 
RAMbr 
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2. En el presente caso, si bien en el escrito de amparo se precisa que el recurrente reside 
en la Mz. A, Lote 32, Residencial Pariachi, distrito de Ate Vitarte, no se ha 
acreditado que al momento de la interposición de la demanda hubiera domiciliado en 
dicha dirección, más aún, ni la ulterior modificación de sus datos en los registros de 
RENIEC, ni las copias de los contratos de anendarniento, acreditan que 
efectivamente haya residido en tal lugar. Por el contrario, de la copia del DNI que 
obra en el expediente se advierte que el demandante domicilia en el distrito de 
Miraflores y, además, fija su domicilio procesal en la Casilla CAL N.° 2271 de la 
sede del Palacio de Justicia ubicada en el Cercado de Lima. 

3. En consecuencia, para este Tribunal queda plenamente acreditado que el recurrente 
no domicilia en el distrito de Ate Vitarte por lo que ha tramitado el presente amparo 
ante un juzgado que territorialmente no tiene competencia para tal efecto, esto es, el 
perteneciente al Módulo Básico de Justicia de Huaycán, cuando, conforme a la 
Resolución Administrativa N.° 153-2009-CE-PJ, del 7 de mayo de 2009, la 
competencia territorial para conocer de dicho proceso les correspondía a los 
Juzgados Constitucionales de la Corte Superior de Justicia de Lima 
(<httn://historico.pl.gob.oe/CorteSuprema/cepildocumentos/RA 153-2009-CE-
PJ.pdf>). Por tanto, la demanda debe ser declarada improcedente al no cumplir la 
exigencia establecida en el artículo 51.° del Código Procesal Constitucional. 
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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 
Lima, 31 de mayo de 2016 
 
ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduardo Víctor Laza 
Manchego contra la resolución de fojas 1980, de fecha 30 de setiembre de 2013, 
expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró 
improcedente la demanda de autos.  
 

FUNDAMENTOS 

 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá  sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

 
a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

 
2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial 
urgencia.  
 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste 
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no existe lesión que comprometa al derecho fundamental 
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde ser resuelto en la vía 

Este documento contiene firmas digitales de conformidad con el Art. 1° de la Ley Nº 27269. Puede ser 

ubicado en el portal web del Tribunal Constitucional ingresando el código de verificación d2b4a0759eb4f600

en la dirección siguiente http://www.tc.gob.pe/tc/causas/consulta
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constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho 
constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a 
este órgano colegiado a emitir un pronunciamiento de fondo.  

 
4. En efecto, la parte recurrente solicita que se deje sin efecto la designación de los 

miembros de la Comisión Electoral para la Junta Directiva del Periodo 2009-2011, 
por haber sido designados contrariando lo establecido en el artículo 65 de los 
Estatutos del Colegio de Contadores Públicos de Lima y que, en consecuencia, se 
ordene que, en virtud de lo previsto en el citado estatuto, la Comisión Electoral sea 
designada mediante sorteo para salvaguardar el derecho a la igualdad de todos los 
agremiados. 

 
5. Al respecto, a juicio de esta Sala del Tribunal, se ha producido la sustracción de la 

materia controvertida, toda vez que, dado el tiempo transcurrido, los periodos de 
designación de la Comisión Electoral y de la Junta Directiva (2009-2011) han 
concluido. Siendo ello así, careciendo de objeto emitir pronunciamiento sobre el 
fondo de la controversia, resulta aplicable, a contrario sensu, el artículo 1 del 
Código Procesal Constitucional. Por lo tanto, el recurso de agravio constitucional 
debe ser desestimado. 
 

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional.  

 
Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 

confiere la Constitución Política del Perú, 
   
RESUELVE 
  
Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 
  
Publíquese y notifíquese. 
 
SS. 
 
URVIOLA HANI 

RAMOS NÚÑEZ 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Este documento contiene firmas digitales de conformidad con el Art. 1° de la Ley Nº 27269. Puede ser 

ubicado en el portal web del Tribunal Constitucional ingresando el código de verificación d2b4a0759eb4f600

en la dirección siguiente http://www.tc.gob.pe/tc/causas/consulta
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ALEJANDRO TUDELA. Y KATHERINE AMPUERO SEÑALAN:

Sucesor de Sánchez debe 
seguir investigación a Castillo

Nuevos fiscales supremos deben devolver prestigio al MP .

E l exministro de Justicia, 
Alejandro Tudela fue cla-
ro al señalar que el su-

cesor del fiscal de la Nación, 
Pablo Sánchez, debe continuar 
con la  investigación al presi-
dente de la República, Pedro 
Castillo.

“La situación en que está el 
país es tan grave, que el siste-
ma de justicia está debilitado 
y ahora creo que toca apostar 
porque esta nueva composi-
ción le devuelva el prestigio al 
Ministerio Público y esta ins-
titución debe cumplir con el 
papel que le corresponde de 

Indican que existen suficientes indicios de corrupción en el 
caso del presidente de la República.

Pablo Sánchez) independien-
temente de quien asuma la 
titularidad del Ministerio Pú-
blico, ya que tenemos un pro-
blema moral y ético muy gran-
de”, agregó Tudela Chopitea.

Por su parte, la exprocura-
dora Katherine Ampuero dijo 
que “sería un grave peligro que 
Zoraida Avalos vuelva a asu-
mir la titularidad de la Fiscalía 
de la Nación, ya que ello signi-
ficaría un retroceso en la lucha 

contra la corrupción”.
Dijo que ahora toca que la 

Junta de Fiscales Supremos  
elija al reemplazante de Pablo 
Sánchez y continúe con las in-
vestigaciones  al mandatario y 
su entorno.

ser el titular de la acción pe-
nal y velar por la legalidad del 
proceso. En el tema específico 
del jefe de Estado, con todos 
los indicios de corrupción que 
existen, corresponde seguir 
investigando (lo que ya inició 

NUEVA COMPOSICIÓN
Alejandro Tudela enfatizó que con la elección de los dos nuevos 
fiscales supremos, Patricia Benavides Vargas y Juan Carlos 
Villena Campana, se debe dar paso a la elección del nuevo 
titular del Ministerio Público a través de la Junta de Fiscales 
Supremos.

DE AUDIO DE SILVA 

Piden verificar 
autenticidad 

El ministro de Justicia y De-
rechos Humanos, Félix Chero, 
dijo que el Ministerio Público 
debe aclarar si la transcripción 
del supuesto audio de Zamir 
Villaverde con el exministro 
Juan Silva es real.

“Hay muchas especula-
ciones al respecto, pero quien 
tiene que salir a aclarar si esta 
transcripción de este audio es 
objetiva, real, tiene que ser el 
Ministerio Público”, respondió 
ante la prensa en alusión a la 
grabación en la que se escu-
cha sobre un presunto pago de 
cien mil soles.

Además dijo que el fiscal 
de la Nación, Pablo Sánchez, 
es quien debe explicar las ra-
zones de la investigación con-
tra  Castillo, situación que el 
Gobierno considera como “in-
constitucional.”

“Quien debe salir a res-
ponder, porque es su función 
constitucional hacerlo, es el 
fiscal de la Nación”, sostuvo 
Félix Chero.
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